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LA RESOLUCION No. B9-2 «1-12 594 . 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañlas mediante Resolución No. 
a0Ht 88471 del 27 de noviembre de 1988; y, un el Articulo 
Segundo de la Resolución No. DM 39014 del 17 de enero 
de 1989; ; 

o ONSIDERANDO: 
/ /, . 

QUE el 28 de noviembreVdo 12988,4s8e ha oltoraado anta 

la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, doctora 

Norma Plaza de Garcla,/ la escritura pública de reforma _ 
de estatutos de la Compañla pIMASESA, HIDRAULICOS 

MANTENIMIENTO Y SEGURIDAD S.A 
, 

QUE el señor Juan Carlos De Icaza Aguirré, en su 

calidad de Gerente General de la compañia, con el 
' patrocinio del doctor Ramón Jiménez Carbo/ ha solicitado 

la aprobación de la indicada escritura pública, a Cuyo 
efecto ha. presentado cuatro coplas certificadas de la 

misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio Ho. 
SC-DJ-CA-89-425 del 20 de febrero de 1989 ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se há dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivosy / 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE 
4 

ARTICULO PRIMERO.) APROBAR la reforma de estatu- 
Los de la Compañía  HIMASESA, HIDRAULICOS, MANTENIMIENTO 

Y SEGURIDAD S. As constante en la referida escritura. , 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que la Notaria Dócima 
Tercera del Cantón Guayaquil, al margen de la matriz de 

la. escritura pública ' que se aprueba, tome nota del 
(ontenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 
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ARTICULO TERCERO. y DISPONER” que el Registrador 
t 

Mercantil del cantón Guayaquil: a) Ánscriba la referida - 
escritura pública junto con la presente Resoluygei 
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o + 7 o ¿ MARTICULO CUARTO vir DT GÍA AID cali de AO ar a “Guinto 

a y Ju, antón Guayaquil MORÍA nin od Mali ad 42 de lo 
o ca O Ya jy Y a pública del 23 de abril 19860 quor O cuado. 

: AR ho e la compañía en edad, qué ha procedido 
o $ ari us sstatutos,  midiandtes 1 oo rara pública 

| A FE E ut e aprueba por la presento Resolución y ciente tacón 
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| rt ARTICULO QUINTO S- DISPONER que curo extraclo de da 

y indicada 6epritura, pública Se publique, 201 Una VEZ tii. 
| dio de loz diarios de mayor circulación en el domicilio 

| ptiticipal de Ja Compañia. Un pjJemoelar de la publ ¿cación 
NM deberá entregarse a ezte Despacho. 

| , t CUMPLIDO, vuelva el epedienté, 
A 1 

COMUN IQUESE.- DADA: ira cha en la supaerinten- 

dencia de Compañias, en j a 07.MAR:: 1009 / 

¡ CMiosz Cvtífledidlas Marino 
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dor Mercantil Suplente» SÍ 
Guayaquil, Marzo treinta 11 fovecientos ochenta i nueve.- El Registra-



TIFICO+ Que con fecna veinte i uno de Marzo de mil novecieutos 

ochenta i nueve, se tomó nota de lo ordenado_.e <—Resolución- 

que antecede a foja 18.230 del Registro Menéantil de mil nove- 

cientos ocnentas 12.839 del Registro Mercahtil de mil novecien 

tos ochenta i uso y 11.443 del Registro Mercantil de fil nove- 
cientos ochenta i ouno al margen de las ingcfipcione respecti 

     

   

vas. Guayaquil, Marzo treinta de mil novegdentos oghenta i nue 

ve." El Registrador Mercantil suplente». 

del Géntón Guayaquil 

 


